
AVISO CITACIÓN A SALA DE DECISIÓN N° 15 de 2022 

 

El suscrito Magistrado JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS, como ponente en la Sala de Decisión que integra con los magistrados JAIME LONDOÑO SALAZAR y GERMAN OCTAVIO 

RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ AVISA que en la décima quinta sala virtual que se llevará a cabo el diecinueve de mayo de 2022, a partir de las 10:00 a.m., someterá a discusión el proyecto 

de decisión los siguientes asuntos: 

 

APELACIÓN DE SENTENCIA 

Proceso Demandante Demandado Decisión Procedencia 

Acción del artículo 1824 del 

C.C.   2020-00243-01 
Dora Yolima Diaz Torres José Guillermo Villalobos 

Contreras 

 
Juzgado de Familia de 

Fusagasugá. 

Nydia Judith Rodríguez 

Leguizamo. 

R. Civil Extracontractual 

2020-00002-01 

Corrección de sentencia. 

Javier Alfredo Jiménez Ballen  Erika Juliana Sanabria, Ramon 

Sanabria y La Previsora S.A. 

 
Juzgado Civil del Circuito de 

Chocontá.  

Javier Andrés Chaparro Guevara.  

 

Para los fines legales, se fija el presente AVISO en físico, en la Secretaría de la Sala Civil-Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, y 

en el espacio habilitado para el efecto en la cartelera virtual de la misma Secretaría y Tribunal, en el sitio WEB ramajudicial.gov.co, hoy diecinueve de mayo de 2022, a partir de las 10:00 

a.m., remitiéndose copia a los integrantes de la Sala. 

 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 

Magistrado  



 

Firmado Por: 

 

Juan Manuel Dumez Arias 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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